
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-0067-M

Quito, D.M., 15 de enero de 2020

PARA: Srta. Ing. Rosa Patricia Gomez Perez
Coordinadora General de Planificación y Estadísticas - Hospital de
Especialidades Carlos Andrade Marín 

  Sr. Ing. Rodney Eduardo Castro Galarza
Coordinador General de TIC - Hospital de Especialidades Carlos
Andrade Marín 

  Sr. Dr. Roberto Carlos Ponce Perez
Coordinador de Control de Calidad - Hospital de Especialidades Carlos
Andrade Marín 

  Srta. Geovana Andrea Gallegos Intriago
Jefe (E) del Área de Comunicación Social - Hospital Carlos Andrade 
Marín 

  Sr. Ing. Freddy Marcelo Gallardo Tapia
Director Nacional de Planificación 

ASUNTO: Delegación responsable del proceso de Rendición de Cuentas 2019 -
Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. IESS-DNPL-2020-0219-M, de fecha 11 de enero del
2020, suscrito por el Ing. Freddy Gallardo, Director Nacional de Planificación, en el cual
solicita "...Con la finalidad de dar cumplimiento al derecho ciudadano estipulado en el
artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en la cual se dispone que "La

rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en

consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva,

de acuerdo con la Constitución y la Ley", la Dirección Nacional de Planificación a través
de la Subdirección Nacional de Seguimiento y Evaluación ha iniciado la coordinación de
dicho proceso con los Establecimientos de Salud, para lo cual se requiere la entrega de la
siguiente información: 
  
1. Delegación oficial a través de memorando, al equipo responsable del proceso de
Rendición de Cuentas 2019 de su dependencia, con copia a la Dirección Nacional de
Planificación, hasta el día 14 de enero de 2020. El memorando deberá contener los datos
como: Nombre completo, correos electrónicos y números telefónicos. 
 
2. Llenado de la matriz de responsables de cargar información de Rendición de Cuentas
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2019 en el portal Web del IESS, hasta el día 14 de enero de 2020. 
 
3. Llenado de la matriz de Rendición de Cuentas 2019, hasta el día 24 de enero de 2020. 
  
La información deberá ser remitida vía Quipux a esta dependencia hasta las fechas
indicadas. En caso de tener alguna inquietud o duda pueden comunicarse con su
contraparte de la Subdirección Nacional de Seguimiento y Evaluación...". 
 
En cumplimiento a este requerimiento y de acuerdo a las funciones establecidas a la
Gerencia General del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín en la resolución
468, es importante indicar que en el proceso participan todos los coordinadores de la
unidad médica, sin embargo se delega como equipo responsable del proceso de Rendición
de Cuentas 2019 a los funcionarios detallados a continuación: 

Responsables Cargo correo electrónico
números 

telefónicos 
Rodney Eduardo
Castro Galarza

Coordinador
General de TICS

rcastro@iess.gob.ec
022944-200 (ext
2458) 

Roberto Carlos
Ponce Pérez

Coordinador
General de Calidad

rcponcep@iess.gob.ec
022944200 (ext
2112) 

Geovana Andrea
Gallegos Intriago

Jefe del Área de
Comunicación 
Social

ggallegosi@iess.gob.ec
022944200 (ext
2123) 

Rosa Patricia
Gómez Pérez

Coordinador
General de
Planificación y 
Estadísticas

rpgomezp@iess.gob.ec
022944200 (ext
2430) 

 
Así también, se adjunta en el formato respectivo los funcionarios responsables de cargar
la información de rendición de cuentas 2019. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Juan Dante Páez Moreno
GERENTE GENERAL - HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS
ANDRADE MARÍN  

Referencias: 
- IESS-DNPL-2020-0219-M 

Anexos: 
- Matriz Rendición de Cuentas 2019
- Contrapartes SDNSE 2020
- Resolución Rendición Cuentas 2019 - CPCCS
- guia_especializada_de_rendición_de_cuentas_para_otras_inst.vf.pdf
- creación_de_usuarios_web_iess0266871001578948522.xls

Copia: 
Sr. Ing. Roberto Carlos Tobar Lemus
Analista Administrativo
 

Srta. Ing. Gina Maribel Cozar Cisneros
Oficinista - Hospital Carlos Andrade Marín
 

Sra. Veronica Mishel Sanchez Olmedo
Coordinadora General Administrativo - Hospital de Epecialidades Carlos Andrade Marín
 

Sra. Ing. Alexandra Arahi De Lourdes PazmiÑo Borja
Analista Financiero-Tesorería - Hospital Carlos Andrade Marín
 

Sra. Abg. Heliana Vanessa Veintimilla Marroquin
Jefa de Unidad de Contratacion Publica
 

Sr. Dr. Hugo Dario Guaman Arcos
Coordinador General de Trasplantes (E) - Hospital Carlos Andrade Marín
 

Sr. Dr. Edison Tarquino Ramos Tituaña
Coordinador General de Medicina Crítica - Hospital Carlos Andrade Marin
 

Sr. Dr. Roberto Vinicio Beletanga Carrion
Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio - Hospital de Especialidades Carlos
Andrade Marín
 

Sr. Dr. Jorge Dario Sarasti Sanchez
Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento (E) - Hospital de Especialidades Carlos
Andrade Marín
 

Sra. Dra. Gloria del Rocio Arbelaez Rodriguez
Coordinadora General de Investigación - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
 

Sr. Lcdo. Milton Hernan Ayala Varela
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
 

Sr. Dr. Miguel Angel Moreira Garcia
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Director Técnico (E) - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
 

Sr. Ing. Julio Alberto Miranda Ruiz
Director Administrativo - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

rt/rg
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